
ACUERDO DE CONCEJO N° 013-2008-MDJM 
 
 
Jesús María,  28 de marzo  del 2008 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto unánime de los señores 
Regidores y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Junta Provisional de Propietarios del Jr. Cahuide c. 9 han donado a la corporación 
edil 100 bolsas de cemento para ser destinadas a la construcción y rehabilitación de 
veredas del rededor de su Conjunto Residencial; 
 
Que, corresponde al Concejo Municipal la atribución de aceptar donaciones, conforme lo 
dispone el numeral 20 del artículo 9 de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY N° 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO 
MUNICIPAL ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- ACEPTAR la donación de Cien Bolsas de Cemento efectuada por la 
Junta Provisional de Propietarios del Jr. Cahuide c. 9, cuyo valor asciende a S/. 1,650.00 
(Mil Seiscientos Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles), el mismo que se destinará a la 
construcción y rehabilitación de veredas del rededor de su Conjunto Residencial; 
expresando el agradecimiento del Concejo Distrital de Jesús María por la donación 
efectuada. 
 
Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal y a la Gerencia de Administración.  
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


